
CUOTAS Y SERVICIOS CONSORCIO TERMOARCILLA - AÑO 2024

A aprobar en la Asamblea General 12.03.24

AÑO 2024 AÑO 2023

PRESUPUESTO TOTAL: 40.000,00 € PRESUPUESTO TOTAL: 28.500,00 €

CUOTAS ORDINARIAS CUOTAS ORDINARIAS

PRESUPUESTO: 3.300,00 € PRESUPUESTO: 3.300,00 €

Cuota Ordinaria (euros) 300,00 € Cuota Ordinaria (euros) 300,00 €

CUOTAS POR SERVICIOS CUOTAS POR SERVICIOS

PRESUPUESTO: 36.700,00 € PRESUPUESTO: 25.200,00 €

Nº FABRICANTES: 11 Nº FABRICANTES: 11

CUOTA FIJA  1/3 CUOTA FIJA  1/3

CUOTA FIJA A REPARTIR: 12.233,33 € CUOTA FIJA A REPARTIR: 8.400,00 €

CUOTA FIJA POR SOCIO

(Cuota fija a repartir / nº socios)
1.112,12 €

CUOTA FIJA POR SOCIO

(Cuota fija a repartir / nº socios)
763,64 €

CUOTA VARIABLE  2/3 CUOTA VARIABLE  2/3

CUOTA VARIABLE A REPARTIR 24.466,67 € CUOTA VARIABLE A REPARTIR 16.800,00 €

CUOTA VARIABLE A REPARTIR /

TONELADAS PRODUCIDAS AÑO 2018
0,1599 € / Ton

CUOTA VARIABLE A REPARTIR /

TONELADAS PRODUCIDAS AÑO 2018
0,0942 € / Ton

CUOTA DE ADMISIÓN CUOTA DE ADMISIÓN

CUOTA DE ADMISIÓN 97.490,72 € CUOTA DE ADMISIÓN 96.727,08 €

VOTOS VOTOS

VOTOS: 1 VOTO CADA 1.000 €
DE CUOTA + 

SERVICIOS
VOTOS: 1 VOTO CADA 1.000 €

DE CUOTA + 

SERVICIOS

ANEXO I REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CONSORCIO TERMOARCILLA

1.- CRITERIO DE CÁLCULO DE LAS CUOTAS POR SERVICIOS GENERALES A LOS SOCIOS DEL CONSORCIO TERMOARCILLA

El criterio para la aplicación de las cuotas por servicios generales a los miembros de la Asociación será el siguiente:

Cuota Servicios Generales a socios = Cuota fija + Cuota variable

-          Cuota fija: Resulta de la división de 1/3 del Presupuesto de Servicios de la Asociación entre el número de miembros, a partes iguales. 

-          Cuota variable: Resulta de la división de 2/3 del Presupuesto de Servicios de la Asociación entre sus miembros, de forma proporcional

     a las TONELADAS PRODUCIDAS.

NOTA 1: Las toneladas producidas y el año de esta producción, se obtendrán según se indica en el Artículo 17º del presente Reglamento de Régimen Interior.

2.- CRITERIO DE CÁLCULO DE LAS CUOTAS DE ADMISIÓN DEL CONSORCIO TERMOARCILLA

La cuota de admisión de la Asociación en el año 2015 es de 178.914,49 €.

El criterio para determinar la cuota de admisión de los años siguientes se calculará sumando a la cuota de admisión del año 2015 la parte fija de la cuota

por servicios generales de cada año, hasta llegar al año anterior al de cálculo.

Así, la cuota de admisión en el año 2017 será la cuota de admisión del año 2013 más la parte fija de la cuota por servicios de los años 2014, 2015 y 2016.

ACUERDO 9.2. – 19.12.17: Se aprobó por unanimidad que a todas aquellas empresas interesadas en asociarse al Consorcio Termoarcilla en el año 2018, 

se les aplique un descuento del 50% en la cuota de admisión de 180.979,42 €, obtenida conforme al criterio del Anexo I del Reglamento de Régimen 

Interior del Consorcio Termoarcilla.

3.- SISTEMA DE VOTACIÓN EN EL CONSORCIO TERMOARCILLA

El sistema de votación consiste en asignar un voto cada 1.000 € de la suma de la cuota ordinaria y la cuota por servicios generales,

siendo en todo caso como mínimo un voto por empresa.

Es decir, a modo de ejemplo, si la suma de la cuota ordinaria y la cuota por servicios generales de un socio fuera de 2.370 €, el número de votos sería de 2. 

Asimismo, si la suma de la cuota ordinaria y la cuota por servicios generales fuera de 2.970 € euros, el número de votos sería de 2.
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Nº EMPRESA
CUOTA 

ORDINARIA

CUOTA 

SERVICIOS 

(Fija)

CUOTA 

SERVICIOS 

(Variable)

CUOTAS 

SERVICIOS
CUOTAS VOTOS CUOTAS VOTOS CUOTAS VOTOS CUOTAS VOTOS CUOTAS VOTOS

1 BAICERAM S.L. 300,00 € 1.112,12 € 0,00 € 1.112,12 € 1.412,12 € 1 1.063,64 € 1 32,76% 1.003,03 € 1 1.412,12 € 1 2.144,44 € 2

2 CERAMICA LA COMA S.A. 300,00 € 1.112,12 € 2.964,86 € 4.076,98 € 4.376,98 € 4 2.754,18 € 2 58,92% 2.721,28 € 2 3.982,41 € 3 6.848,72 € 6

3 CERAMICA TUDELANA S.A. 300,00 € 1.112,12 € 0,00 € 1.112,12 € 1.412,12 € 1 1.063,64 € 1 32,76% 1.003,03 € 1 1.760,62 € 1 3.188,21 € 3

4 CERAMICA UTZUBAR S.A. 300,00 € 1.112,12 € 1.862,55 € 2.974,67 € 3.274,67 € 3 1.742,49 € 1 87,93% 1.890,32 € 1 2.402,55 € 2 3.192,66 € 3

5 CERAMOSA S.L. 300,00 € 1.112,12 € 1.680,09 € 2.792,21 € 3.092,21 € 3 2.842,64 € 2 8,78% 2.093,09 € 2 3.606,38 € 3 5.327,54 € 5

6 EPIFANIO CAMPO S.L.  300,00 € 1.112,12 € 2.189,10 € 3.301,23 € 3.601,23 € 3 1.063,64 € 1 238,58% 1.683,89 € 1 2.442,35 € 2 3.644,17 € 3

7
HEREDEROS CERAMICA 

SAMPEDRO S.A.
300,00 € 1.112,12 € 3.787,16 € 4.899,28 € 5.199,28 € 5 4.213,25 € 4 23,40% 3.308,84 € 3 5.842,29 € 5 9.017,34 € 9

8
LADRILLERIAS MALLORQUINAS 

S.A.
300,00 € 1.112,12 € 0,00 € 1.112,12 € 1.412,12 € 1 1.100,94 € 1 28,26% 1.481,31 € 1 1.455,92 € 1 3.257,53 € 3

9
MAZARRON TERMOARCILLA 

S.L.
300,00 € 1.112,12 € 387,00 € 1.499,12 € 1.799,12 € 1 1.063,64 € 1 69,15% 1.003,03 € 1 1.412,12 € 1 2.144,44 € 2

10 PROCERAN S.A.U. 300,00 € 1.112,12 € 8.579,23 € 9.691,35 € 9.991,35 € 9 7.810,26 € 7 27,93% 7.799,99 € 7 11.795,27 € 11 14.653,94 € 14

11 TABICESA S.A.U. 300,00 € 1.112,12 € 3.016,67 € 4.128,80 € 4.428,80 € 4 3.781,69 € 3 17,11% 2.870,56 € 2 3.887,97 € 3 6.365,29 € 6

TOTAL 3.300,00 € 12.233,33 € 24.466,67 € 36.700,00 € 40.000,00 € 35 28.500,00 € 24 40,35% 26.858,37 € 22 40.000,00 € 33 59.784,29 € 56

40.000,00 € en pto. 28.500,00 € en pto. 26.500,00 € en pto. 40.000,00 € en pto. 70.000,00 € en pto.

AÑO 2020AÑO 2021AÑO 2023
Comparativo 

cuotas 2024 / 

2023

AÑO 2024 AÑO 2022
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